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{IESION Y TRAN§FERENCIA DE

PARTICIPACIOT{ES SOCIALES DE LA

COMPAÑ¡E DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA PASAJENET CIA. LTDA. QUE

HACE EL1 SEÑOR §CONOMISTA

VLADIMIR ALEXANDER AVILA RIVAS A

!.AVOR DEL SEÑOR TEDDY HENRY

CHANG CASTELLO..

ÜUANTIA: S 7OO,OO

10 trn la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de trl

r r Oro, República del Ecuador', hoy día veinticuatro de

12 Junio del año dos mil trece, ante mí DOCTORA LENNY

13 BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA ENCARGADA DEL

t4 CANTON MACIIALA, comparecen, por una parte, como

t5 "Cedente", el señor Economista .Vladimir Alexander Aviia

16 Rivas, de estado civil casado, residente en el CantÓn

n Pasaje, y de tránsito por esta ciudad de Machala; por otra

18 parte, efl calidad de "Cesionario", el seRor Teddy Henry

re Chang Castell , de estad"o civil casado, de ocupación

20 comerciante, residente en el Cantón Pasaje, Y de tránsito
2t por esta ciuda,-; de Machala. Los comparecientes son de

z? nacionaiidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

23 capaces a quienes de conocer en este acto doy fe y me

24 presentan para que eleve a Escritura Pública, la Minuta
zs que a continuación se detalla asÍ: SEÑORITA NOTARIA:

26 trn el Protocolo ,Ce Escrituras Publicas a su cargo, sírvase

zi insertar una de CBSION Y TRANSFERtrNCIA Dtr

28 PARTICIPACIONES SOCIALES Dtr LA COMPAÑIA DE

J.*r.trt.(P
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RESPONSABILIDAD LIMITADA PASAJENtrT CIA. LTDA. aI
tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA..

: OTORGANTES.- Intervienen en 1a celebración de 1a

4 presente escritura pública, por sus propios derechos, por
s una parte, como ctrDENTE VENDE üoR ei señor
o Economista vladimir Alexander Avila Rivas; y, como
z cESIoNARIo coMPRADoR el señor Teddy Henry
s chang castello, corr la capacidad suficiente para
s intervenir en este acto o contrato.- SEGUNDA.-
10 ANTECEDENTES.- uNo).- Mediante escrítura pública
1r autorizada en la Notaría Tercera del Cantón Machala,
tz ante la Abogada Betty Gáfvez Espinoza, el nueve de
i3 Junio de1 dos mil cinco, se constituyó 1a compañía de
14 responsabilidad limitada PASAJENET cIA. LTDA. , la
ls misma que fue aprobada por la Intendencia de
16 compañias de Machala, mediante Resolución número
t7 cero cinco.M.DIC. cero uno seis siete, el veintisiete de
18 Junio del dos mil cinco, e inscrita en el Registro de la
le Propiedad del cantón Pasaje, con el número cuarenta y
zo dos, e1 primero de Julio del dos mil cinco; DOS).- Según
zt escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales,
22 celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Machala,
23 Doctor Leslie Castillo Sotomayor, el dos de }/rarzo del dos
24 mil seis, e inscrita en el Registro de, la Propiedad del
zs Caltón Pasqje, con el número ocho, y anotado en el
26 Repertorio bajo el número doscientos setenta y tres, el
27 ocho de Marzo del dos mil seis, por medio de la cual el
zB señor Teddy Henry Chang Castello cede y transfiere a
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favor del señor Economista Vladimir Alexander Avila

Rivas, trescientas participaciones sociales, las mismas

que tienen un valo¡ nominal de un dólar cada una'- TRES)

La Junta universal de socios de la compañía de

Responsabilidad Limitada. PASAJENET CIA. LTDA.,

celebrada el veinte de Junio del dos mil trece, acordó por

unanimidad 1o siguiente: Aceptar que ei señor

Economista Vladimir Alexander Avila Rivas, cede y

transfiera a favor del señor Teddy Henry Chang Castello,

setecientas participaciones sociales del valor UN DOLAR

Dtr LOS trSTADOS UNIDOS DE AMERICA CA'CA UNA.-

CUARTA) trl Cedente señor Economista Vladimir

Alexander Avila Rivas, manifi.esta que adquirió las

acciones antes descritas en su anterior estado civil de

soltero, por consiguiente no paso a forma parte de la

socied"ad que mantiene Con la señora Esper aÍ7za Margarita

Torres Chuchuca.- TERCERA.. CESION Y
TRANSFERENCTA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.-

Con 1os antecedentes señalados en la cláusula anterior,

mediante la presente escritura pública el señor

Economista Vla,dimir Alexander Avila Rivas, cede y

transfiere a favor del señor Teddy Henry Chang Castello,

SETtrCIENTAS participaciones sociales del valor UN

DOLAR Dtr LOS ESTADOS UNIDOS Dtr AMERICA cada

una.- CUARTA.- PRECIO: El Cedente, recibe de parte de

los Cesionario, por la transferencia o cesión de las

SETtrCItrNTAS participaciones sociales, el valor nominal

de cada participación, que EL CtrDENTtr-VBNDEDOR
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1 recibe en dinero en efectivo y en moneda de curso

z 1egal, sin lugar a posterior reclamo, por ningún concepto,

3 asumiendo y subrogándose el CtrSIONARIO

¿ COMPRADOR todos 1os derechos y obligaciones para con

s la Compañía, en proporciÓn a las participaciones

6 sociales cedidas.- QUINTA.- NACIONALIDAD.- EL

z GESIONARIO - COMPRADOR, e s de nacionali'cad

8 ecuatoriana.- SEXTA.- ACEPTACION.- Las partes

s intervinientes declaran que aceptan, aprueban y ratifican

10 este instrumento en todo su contenido, quedando

11 a.utorízados el CESIONARIO - COMPRADOR a solicitar la

rz inscripciÓn en el Registro Mercantil correspondiente y la

13 anotación al mafgen de la matriz e inscripciÓn de la

t4 escritura pública de Constitución de la Companía de

;i,..tr\s Responsabilidad Limitada PASAJENET CIA' LTDA'-
",: l)

',-,-{ju Señorita Notaria, sírvase incluír las formalidades

tj necesarias para la validez de la presente escritura.- Hasta

t8 Aquí La Minuta,'que Con las enmiendas, Correcciones y

1e rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mí,

20 la Notaría, queda elevada a Escritura Pública junto con los

27 documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con

22 todo el valor legal, y que los comparecientes aceptan en

23 todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada

24 por La Abogada Karol Yadira Mendoza coronel,

2s Matriculado en el Foro de Abogados de B1 Oro, bajo el

26 número cero siete - dos mil nueve - treinta y seis, para la

z7 celebración de la presente Escritura, se observaron los

28 preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída

J.91,9/f..Q
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que les fue a los comparecíentes por m.í la Notaria, se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando
incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo
cuanto doy fe.--

trc. ALEXANDER AVILA RIVAS
C: C. No. 070305525-1

ffi
DY HENRY CHANG CASTELLO

.*t

''xi C. C. No. 070200699-0
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FE: Que se tomó nota de la presente Cesión y

Transferencia de Participaciones Sociales, al margen

de la matriz de la escritura pública de Constitución

de la Compañía de Responsabilidad Limitada Pasajenet

Cía. Ltda., celebrada ante la Notaria Tercera del

Cantón Machala, Abogada Betty Gálvez Espinoza, el 9

de Junio del 2gg5.r-<.'

Machala, 29 de Agosto del 2Ol3
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mes de -iEFTIÉ:dEF-[ delaño20jj ;alas

de estado civil_de profesión
Eí,-qlE-

,del
1l:ü1

de la

ante el que suscribe, Jefe de Registro Civil, ldentificación y Cedulación, comparecieron, por una parte

1¡t-p-*rtr4r§ ,&LE:-i§.H*ES '&'vrl-& srv'ñ's -Ár,,r- ¡^ -i,,.r..r.ní: irlonfirtarl n

{l?*3ü55:5-1 r-!'ura¡L
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É.-.ñr i1r r: '¡lll¿fii-r
I UF-Lq-1{.'!

pasáporte No.' '" --" ---- - -, de nacionalidaQ---- de estado civil
rirlir,i,ql.irE +++++ :'9 ++i++
ÚJtUÚ¡:r¿1's

profesión -- - ,de-año§§e .aitu

domiciliada en y por orra B7S+9üt.t3_5 E'xuirTü4l=¡l't-

con cédula de ciudadanía, identidad o Pasaporte
- SilL'iEF:-r-i

de n¡flmaf@

y domiciliado €tr 
",=,,, 

. u=Ei i i;! E hijo du .,.*-r--i*o* iEÉiÉUtTüt
Irr- Lljil u¡-1""11'-' 

' -'"-" - '-dgtrp¡'qfesión tde nacionalidad-, de estado civil .--,o
-E¡-':Etr-'++i+++tnnnn*o***lnLsilr- B-l'v:sr¡ Hlu!1u!

domiciliado un 
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de nacionalidad-, de estado civil -;ÉÉfrftr{Zd. qffitrtá§=ffiEE=--.--_-____- ¡- !r f-1

,de. o o o ,r años de edad,
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ECUATtI,F-1.{Hiia de

de

vdg rr.srrlnr, , dé nacionalidad lr!.i.r¡

de estado civil_,de profesión , domiciliada en

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos:_ -
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DIRECCIÓN GENIERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y
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que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su f ibre y espontáneo consentim¡ento.
No constando impedimento legal qi"q.hffiHrE{La#*lngÉriF0gftli& etdqf¡psrito Jefe de Registro
Civil preguntó a los ruñor.r _[§ur¡idl¿__

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y por mujer; y, habiendo
contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro
casados, en NOMBRE DE LA REPÚBL|CA Y PoR AUToRIDAD DE LA LEy. En fe de lo cuat se dispuso
otorgar Ia presente acta que, después cle leída, fue suscrita por los contrays,nte5i,{oytestryót+antes
mencioRados y por elJefe de Registro Civil._ Se hace constar, además

ffit(;llY"§r¡Is ,*Ur§
uij,qNl'fr{r:¡ji,}¡i 

E§

de Registro Civil

f). Contra

f). Testigof). Testigo f). Testigo
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE PASAJENET CÍA'.LTDA''

CELEBRADA EN LA CICUDAD DE PASAJE, F]L2ODE JUNIO DEL AÑO DOS

1\[IL TRECE.

EnlaCiudaddePasajeProvinciadeEloro,alosveintedíasdelmesdeJuniodeldos
mil trece, en las oficinas de la compañía, ubicadas. en la calle Ochoa León entre Azuay y

Eloy Alfaro, siendo las diez horas,ie reúnen los siguientes socios:

L.-pericles Augusto Avila.Avila, por sus propios deleclro¡,*9osgedor de CIEN

participaciones 
-sociales, 

iguales, aci.rmulativas e indivisible de uN DOLAR cada una'

las mismas q,r. ..pr"r"iun "t 
10% del capital social de la compañía;

l.-Vladimir Alexander Avila Rivas, por sus propios derechos' pgtttdgt 
= 
g:

SETECIENTAS parricipaciones Sdiá, iguul"s, alumulativas e indivisibie de UN

DóLAR cada una, las mismas qo" r"p."r"ntá el 70Yo delcapital social de la compañía;

l.-Teddy Henry chang castello, por sus propios deréchos, 
-posgedor 

de cIEN

participaciones sociales,lguales, acr¡ádativur i it ¿irisible de tIN DOLAR cada una'

las mismas q.r" r.pr".""turi"t 10% del capital social de la compañía; y,

l.-Francisca Elizatreth ehang Barreto, por su§ propios derechos' poseedor de CIEN

participaciones Sociales, igualés-acumulativas e indivisible de LIN DOLAR cada una'

las mismas q,r" r"pr"r.riuri"t 10% del capital social de la compañía.

Concurrencia que representa el cien por ciento del capital suscrito-y pq49 tt 1-

empresa, por 1o que deciden por unanimi¿ad constituirse en JTINTA LTNIYERSAL de

socios de acuerdo a 1o que dirporr" el artículo 238 de la Ley de compañías' y io que

establece el Reglamento de Juntas Generales emitido por La Superintendencia de

Compañías, .o.r l-u finalidad de tratar de resolver el siguiente orden del día:

- 1.. CESIÓN DE ACCIONES POR PARTE DEL SOCIO VLADIMIR

' or,AXaNOrn A\ruLA RMS A LA SEÑOR TEDDY TIENRY CHANG

t GASTELLo;..j1. i-^ ac--frr-aclóN DE LA CESIóN DE ACCIoNES PoR PARTE DB LoS
,..--i DEMAS soclos DE LA EMPRESA; '

preside la presente Junta Universal de Socios el Sr. Vladimir Alexander Avila Rivas, en

su calidad de Presidente de la compañía, y como secretario de la mismaactia el socio

Teddy Henry Chang Castello, en calidad de Gerente General. Acto seguido solicita a

secretaría se elabore la lista de socios presentes con lo que se constata una vez más el

quórum necesario para la realización de este tipo de Junta, lo cual permite a la

presidencia declarai legalmente instalada la misma de acuerdo a 1o que establece el

artículo 23g de la Ley Je Compañías. De inmediato la Presidencia dispone que e1 señor

secretario de lectua al PRIMER punto del orden del üa, el mismo que se refrere a la

cnuOÑ DE AccIoNES poR i,anrn DEL socro vLADIMIR ALEXANDER

AYILA nrVa§ al sroxoR TEDDY HBNRY CHANG CASTELLO. Acto seguido

toma la palabra el socio Vladimir Alexander Avila Rivas con cédula de identidad #

070305525-tpara manifestar a la sala la cesión del total de sus participaciones sociales,

las mismas qir. ur"i.nden a 700,y a su vez representan el70oA del capital social de la

compañía; al Señor Teddy U"n j bnurrg Casteúo 
_con 

cédula de identidad# 010200699-

0, acto seguido los socios p."r"rrt., 
".r-fo*u 

TINANIME dan su consentimiento de la

cesión de acciones.



Una vez tratado y resuelto ef p{melnynto de la agenda, la presidencia dispone que se
proceda a dar lectura ai secwoo punro def orden áer día q;. ;; ,.fi... u,
ACEPTACTÓN »N LA CESIÓN DE ACCIONES POR PARTE DEL RESTO DE
LOS SOCIOS DE LA EMPR-ESA, con relación al presente punto, toma Ia palabra el
Ing. Pericles Avila Aviia para manifestar a la sala la aceptación de ia cesión de acciones
por parte de VLADIMIR ALEXANDER AVILA RIVAS al socio TEDDY FIENRY
CHANG CASTELLO, siendo la misma moción aceptada por UNANIMIDAD por los
socios presentes, se procede ala finaTización del r"grn do punto de orden.

Una vez tralado y resuelto el segundo punto de la agenda, se autoriza realizar los
trámites y diligencias del 

"u.o 
pára Ia áebida realizac'ión de la cesión de acciones.

Tratados y resueltos todos los puntos del día.

La presidencia concede un receso para la redacción de la presente acta. Reinstala la
misma se procede a dar lectu¡a a dicho documento, el cual es aprobad o y l.7¡tificado en
toda"s sus partes por unanimidad por todos los socios presenfes en esta junta, por lo que
proceden a firmarla en unidad de acto para constancia de lo actuado.

1.,..,},
Pericles A to Avila Avila er Avila Rivas

Castello
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